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Redacción editorial

Se aprueba el Reglamento de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras

Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras. (BOE núm. 288, de 2 de diciembre de 2015)

Este real decreto tiene por objeto desarrollar la regulación de la actividad aseguradora y reaseguradora privada

efectuada por la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades

aseguradoras y reaseguradoras, así como completar la transposición al ordenamiento jurídico nacional de la

Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el acceso a

la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Directiva Solvencia II), todo ello con el fin último de

proteger los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, y de promover la transparencia y el

desarrollo de la actividad aseguradora. 

Desde la entrada en vigor del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por

el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, la experiencia adquirida con su aplicación aconseja introducir

disposiciones que recojan criterios interpretativos y prácticas supervisoras con la finalidad de mejorar el

régimen anteriormente vigente, teniendo en cuenta las circunstancias en las que el sector asegurador español

ha de desenvolverse actualmente, tanto en el contexto europeo como en el resto del mundo. 

No obstante lo anterior, gran parte de las disposiciones del ante ...
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